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MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

ORGANIZACIÓN 

Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo  



Introducción 

Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo Ar-

tículo 56 fracción I inciso b) y fracción II inciso a) en donde se indica; las de-

pendencias de la Administración Pública Municipal deberán contar con  ma-

nuales de organización, servicios y procedimientos y otros instrumentos para 

mejorar el desempeño de la administración. 

 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2016-2020, el Presidente Munici-

pal Constitucional de Tulancingo de Bravo, el L.C.C. Fernando Pérez Rodrí-

guez establece el compromiso de hacer eficiente los servicios públicos, te-

niendo la certeza de contar con un gobierno municipal transparente y cer-

cano a la gente.  

 

Derivado de lo anterior, el presente manual tiene como objetivo, dotar a los 

funcionaros públicos de un instrumento que permita hacer más eficiente  los 

trámites y servicios, así como los procesos internos, encaminando sus objeti-

vos, estrategias, acciones y políticas públicas.  Por ello, su organización y sis-

tema de trabajo deben revisarse y modernizarse constantemente, a fin de 

garantizar una gestión pública eficiente y moderna.  
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Marco Jurídico  

  

 

 

 

 

 Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política Del Estado De Hidalgo. 

 Ley Orgánica Municipal Del Estado De Hidalgo. 

 Bando De Policía y Buen Gobierno De Tulancingo De Bravo Hidalgo. 

 Reglamento Interno De La Administración Pública Municipal De Tulan-

cingo De Bravo Hgo. 

 Publicación en el Periódico Oficial de la Federación 

 

 

3 Dirección de Fomento Industrial 

Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo  



 

 

 

 

 

 

Misión  

 

Contribuir en el bienestar y desarrollo integral de los tulancinguenses a tra-

vés de la implementación de políticas públicas que fomenten el estableci-

miento y permanencia de industrias sustentables y sostenibles dentro del 

Municipio. Logrando con esto la creación de empleos y se facilite la obten-

ción de satisfactores sociales para la población. 

 

Visión 

 

Ser una Dirección que realice estudios sobre la vocación industrial del Mu-

nicipio, para que mediante este conocimiento se promueva el desarrollo in-

dustrial, potencializando la posición estratégica del Municipio respecto del 

centro del país y el golfo de México. Y logre así la gestión eficiente del mu-

nicipio como polo del desarrollo de la zona. 
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Misión y Visión  



 

Secretario de Fomento Económico  

Dirección de Fo-

mento                

Industrial  

Auxiliar Técnico  

Dirección de Desa-

rrollo Comercial  

Dirección de Desa-

rrollo Rural  
Dirección de               

Turismo  

Oficina de Enlace de              

Servicios Federales y              

Estatales  
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Organigrama  



Descripción de puestos  

Puesto: Titular de la Dirección de 

Fomento Industrial  
Código:   

Formación : 

Nivel  mínimo  de  licenciatura  en  administración, relacio-

nes exteriores, comercio exterior, economía, mercadotecnia, 

ingeniero industrial o agroindustrial, o cualquier otra relacio-

nada con el desarrollo de las funciones del puesto. 

Experiencia recomendada:  

Conocimiento en cámaras de comercio y de patrones, acti-

vidad económica del Municipio, procedimientos industriales, 

atracción y retención de empresas. 

Reportar a:  Secretario de Fomento Económico 

Le reportan:  Auxiliar Técnico  y Auxiliar administrativo  

Funciones:    

Representar la titularidad operativa de la Dirección de Fo-

mento Industrial ante las distintas dependencias tanto pú-

blicas como privadas, organismos descentralizados y comu-

nidad en general; 

Gestionar las facilidades para el establecimiento de indus-

trias sustentables y sostenibles dentro del territorio del Mu-

nicipio; 

Realizar un estudio sobre la vocación industrial del munici-

pio, para enfocar los esfuerzos de proyección industrial del 

mismo; 

Implementar en el municipio las estrategias y políticas de 

desarrollo industrial que diseñen otros niveles de gobierno; 

Mantener las relaciones oficiales de la Dirección de Fomen-

to Industrial, con las cámaras empresariales e industriales; 

Diseñar, en coordinación con la subdirección, el plan de tra-

bajo anual de la Dirección de Fomento Industrial así como el 

presupuesto basado en resultados necesario para el eficaz 

desempeño de sus actividades; 

Y las demás que indique el  Jefe Inmediato Superior.  
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Dirección de Fomento                

Industrial  

Auxiliar Técnico  
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Descripción de puestos  

Puesto: Auxiliar Técnico  Código:   

Formación : 
Licenciatura  en Administración, Economía, Relaciones In-

ternacionales, Comercio Exterior.  

Experiencia recomendada:  
Conocimientos en proyectos de inversión, en organización 

integral de eventos.  

Reportar a:  
Titular de Dirección de Fomento  Industrial  

Le reportan:  Auxiliar Administrativo  

Funciones:    

Apoyar en la realización de las actividades de la Dirección; 

Colabora  en la planeación de  actividades  anuales; 

Revisión y elaboración de  solicitud de  presupuesto; 

Participa  en la  planeación logística  de las  ferias  progra-

madas; 

Brindar información a la población que la solicite sobre las 

actividades que se realizan en la Dirección; 

Formular y elaborar tarjetas informativas de los  eventos  

masivos que le solicite el Superior; 

Elabora  las  carpetas  de  comprobación de las  ferias; 

Presenta  el  reporte  financiero de las  ferias y comproba-

ción de gastos; 

Conforma  bases  de  datos   de expositores pertenecientes 

de cada feria; 

Se  encarga de  dar  seguimiento  de  pago a proveedores 

con respecto a las ferias; 

Interviene en la elaboración del levantamiento del inventario 

de la Dirección; 

Elaborar correctamente las requisiciones de papelería o 

cualquier otro recurso material Especialmente los  pertinen-

tes a  los  eventos  masivos (ferias); 

Y las demás funciones que le asigne el Jefe Superior Inme-

diato. 
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Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

Administración 2016-2020 


